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INNOVACIOY SOCIIL EX DISCARACIDAD




Nota de prensa.-

EL CERMI RECLAMA A LAS ADMINISTRACIONES REPENSAR LAS POLÍTICAS DE DISCAPACIDAD EN CLAVE INCLUSIVA
El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) ha reclamado al Estado, a las Comunidades Autónomas y a las corporaciones locales que revisen sus políticas y estrategias de acción pública en materia de discapacidad para adecuarlas al mandato de la inclusión en la comunidad establecido en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas.

El tratado internacional de la discapacidad establece en su artículo 19 como derecho prevalente de las personas con discapacidad el de poder llevar una vida independiente y el de ser incluidas en la comunidad, como unos miembros más, en igualdad de condiciones con la demás ciudadanía.

Para alcanzar este fin, los Estados parte de la Convención, entre ellos España, han de promover políticas que aseguren unas condiciones que permitan a las personas con discapacidad poder decidir por sí mismas, en todos los ámbitos de su existencia, sin restricciones espurias, para lo cual deberán contar con los apoyos precisos, así como participar activamente en la vida en comunidad, sin verse relegadas o apartadas, por razón de su discapacidad, a ámbito segregados o específicos, al margen de la corriente ordinaria de la sociedad.

Contrastado este mandato con la realidad española, se comprueba que son todavía muchas las políticas, estrategias, acciones y prácticas provenientes de Administraciones públicas que carecen del enfoque inclusivo exigido por la Convención, y que perpetúan la visión segregadora y asistencialista, sin vigencia alguna.
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